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Barranquilla, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Según el informe secretarial que antecede, correspondió al despacho de la suscrita Magistrada 
desatar la recusación presentada por el demandante en contra de la Juez Sétima de Familia de 
Barranquilla al interior del asunto de la referencia, la cual fue negada por la citada funcionaria 
mediante auto proferido en la audiencia celebrada el pasado 30 de junio. 
 
Respecto a la formulación y trámite de la recusación, el artículo 143 del Código General del 
Proceso establece que: 
 

“Cuando el juez recusado acepte los hechos y la procedencia de la causal, en la misma providencia 
se declarará separado del proceso o trámite, ordenará su envío a quien debe reemplazarlo, y 
aplicará lo dispuesto en el artículo 140. Si no acepta como ciertos los hechos alegados por el 
recusante o considera que no están comprendidos en ninguna de las causales de 
recusación, remitirá el expediente al superior, quien decidirá de plano si considera que 
no se requiere la práctica de pruebas; en caso contrario decretará las que de oficio estime 
convenientes y fijará fecha y hora para audiencia con el fin de practicarlas, cumplido lo cual 
pronunciará su decisión.” (Negrilla y subraya fuera de texto original) 

 
Según las piezas procesales remitidas, se advierte que la A quo imprimió un trámite inadecuado 
al asunto, pues si bien una vez negada la recusación, el interesado interpuso el recurso de 
apelación en contra de dicha determinación, la A quo ha debido seguir el procedimiento 
establecido en el canon citado en precedencia, y no conceder la alzada como equivocadamente 
hizo, máxime que el dicho auto no es susceptible de tal medio de impugnación. 
 
No obstante, como en ambos casos, por apelación de auto o por recusación, debe remitirse el 
expediente al Ad quem para que este resuelva de plano dependiendo el caso, así se procederá 
por parte de esta Sala de Decisión, una vez quede ejecutoriada esta providencia, sin que sea 
necesario realizar ninguna modificación al reparto, como quiera que según el acta fue asignado 
como corresponde.  
 
Finalmente no sobra puntualizar, que estas actuaciones no generan irregularidad que invaliden 
el proceso, puesto que no se adecuan en específico a ninguna de las causales de nulidad previstas 
en la legislación, a más que a pesar de la discordancia, el acto procesal ha cumplido con su 
finalidad, como es que el Ad quem revise la recusación presentada. 
 
En mérito de lo expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Tramítese el presente asunto como una recusación, tal como ordena el artículo 143 
del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado este proveído vuelva el expediente al despacho para lo pertinente. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YAENS CASTELLÓN GIRALDO 
Magistrada Sustanciadora 
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